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Redacción

Condenado por cobrar la pensión por incapacidad
absoluta de su padre tras su muerte durante dos
años

La Sala de lo Penal ha confirmado la condena a dos años de prisión y multa de 1.440 euros por un delito 

continuado de estafa a un hombre que cobró de forma indebida durante quince años la pensión de 

incapacidad absoluta concedida a su padre, tras ocultar el fallecimiento de este a la Seguridad Social.

La sentencia recoge que hubo engaño bastante y relevante por parte del condenado, que fue el determinante

del desplazamiento patrimonial, con independencia de que los controles por parte del Instituto Nacional de la

Seguridad Social hubieran fallado, especialmente por el comportamiento negligente de la entidad bancaria que

efectuó los pagos. 

Desde febrero de 1998 –fecha de la defunción del progenitor- hasta enero de 2013, la Seguridad Social ingresó

288.298 euros en la cuenta corriente que el padre, que era marino mercante, tenía en una sucursal del BBVA

de Santander. La pensión de invalidez permanente llegó a ascender a 1588 euros al mes. El condenado, que

figuraba como único autorizado, dispuso ilícitamente mediante reintegros en efectivo, transferencias y

traspasos de fondos, además de la domiciliación de algunos recibos, de 84.157 euros. Esa cantidad tendrá que

devolver a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Del total del dinero ingresado, la Seguridad Social consiguió el reintegro por parte del banco de 86.392 euros

correspondientes a las pensiones de los últimos ...
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